
 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Para el funcionamiento de los servicios de esta Unidad, es necesario realizar el siguiente gasto, 

proponiéndose para su ejecución, el encargo a medios propios al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, con NIF Q8050002H, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como la Ley 6/2009, de 

9 de octubre, de creación del Organismo Autónomo “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, en su artículo 1.3, y en 

aplicación del acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de octubre de 2024. 

 

OBJETO: 2.000 Carpetas azules 

JUSTIFICACIÓN 

NECESIDAD (Art 4.1.n y 

24.6 RDL 3/2011) 

La adquisición citada es necesaria para el normal funcionamiento de este Instituto. 

Importe total Aplicación presupuestaria Proyecto CPV 

800,00 510100 311B 22000 34642 30100000 

 

 

PROPONGO 

1º.- Encargar al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, en su condición de medio 

propio instrumental de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la realización del 

objeto mencionado. 

2º.- Autorizar y disponer el gasto por importe total arriba indicado, a favor del Organismo Autónomo 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, con NIF Q8050002H, con cargo a la partida presupuestaria y proyecto 

mencionados. 

 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

El Jefe de Sección de Asuntos Generales y Documentación 

Pedro José Abenza Villa. 

 

 

 

 

 

  Ref. interna 38/2025  Ref. Sigepal: 61275 

RESOLUCIÓN 

Vista la propuesta que antecede, RESUELVO en los mismos términos en ella expresados. 

 

 

Documento firmado electrónicamente al margen 

La Presidenta del IMAS 

P.D. La Secretaria General Técnica 

(Orden de 02 de mayo de 2012, BORM de 17/05/12) 

Josefa Martínez Muñoz. 
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